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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00762423-UNC-ME#FCS

 
VISTO:

Que el Centro de Estudios Avanzados (CEA) de la Facultad, solicita aprobación del Contrato de Locación de Servicios de
Docente Nacional de Posgrado (sin relación de empleo público) – ANEXO D- con el Dr. Sebastián Domingo PERRUPATO,
D.N.I. 30.979.055, que dictará la asignatura “la Educación a distancia” en el marco del plan de estudios de la Maestría en
Procesos Educativos mediados por Tecnologías que se dicta en ese Centro, por el período del 26/10/2022 al 20/12/2022, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza HCS 5/12 es la norma vigente en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba para efectuar
contrataciones de personal sin o con relación de empleo público y el Decreto 1023/01 art. 25 inc. d) punto 2 sobre contrataciones
del Estado Nacional.

Que el artículo 2 inc. 4 de la Ordenanza mencionada regula el tipo de contratación solicitada y el artículo 16 inc. d) dispone la
documentación que se requiere para la misma.

Que al expediente electrónico se ha incorporado la documentación personal del contratado y los informes requeridos por el art. 4°
de la citada Ordenanza.

Que en el informe de legalidad, cuyos criterios y recomendación se comparten, recomienda que en virtud del período dispuesto
en el instrumento legal correspondería efectuar con carácter de excepción  un reconocimiento de servicios prestados por el
profesional abonando los honorarios devengados en concepto de legítimo abono, todo de acuerdo a los establecido en la
Ordenanza HCS 5/95 .

Que el presente gasto deberá ser afrontado con los fondos reservados e informados en el informe de factibilidad presupuestaria
suscripto por el Coordinador Administrativo del CEA y el Secretario Administrativo de la Facultad.

Que la presente se dicta en virtud de la competencia y atribuciones estatutarias.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E:

Art. 1º: Aprobar y suscribir, el Contrato de de Locación de Servicios de Docente Nacional de Posgrado (sin relación de
empleo público) – ANEXO D- con el Dr. Sebastián Domingo PERRUPATO, D.N.I. 30.979.055, que dictará la asignatura “la
Educación a distancia” en el marco del plan de estudios de la Maestría en Procesos Educativos mediados por Tecnologías que se
dicta en el CEA, desde el día de hoy y hasta el 20/12/2022, reconociendo los servicios desde el 26/10/2022 y hasta el día de
ayer, en consecuencia, disponer que el presente gasto sea afrontado con los recursos e imputados a los fondos informados, cuyo
informe de factibilidad presupuestaria que junto al instrumento legal acompañan a la presente.



Art. 2º: Encomendar el registro en Sistema MICURE de la presente contratación, en los términos del artículo 10 de la Ordenanza
HCS 5/2012.

Art. 3º: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar.

 





Registro Nº 34888 


CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 


PROFESIONAL INDEPENDIENTE 
 
 


Ent re la Universidad Nacional de Córdoba, represent ada en est e act o por la 
Sra. Decana de la Facult ad de Ciencias Sociales, Profesora María Inés 
Peralt a, según aut orización y delegación est ablecida en el art . 1° de la 
Ordenanza del HCS N° 5/2012, de fecha 22 de Mayo de 2012, con domicilio 
en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argent ina de la Ciudad 
Universit aria, por una part e, en adelant e "LA UNIVERSIDAD", y el Doct or 
PERRUPATO, SEBASTIAN DOMINGO, argent ino, DNI 30.979.055 con domicilio 
en calle Chaco 1314 Mar Del Plat a Nort e, Provincia de Buenos Aires; por la 
ot ra, en adelant e "EL PROFESIONAL ", se conviene en celebrar el present e 
cont rat o de locación deservicios, el que se regirá por las siguient es cláusulas:  


PRIMERA: LA UNIVERSIDAD cont rat a al Doct or en Hist oria PERRUPATO 
SEBASTIAN DOMINGO  DNI 30.979.055, quien acept a, para brindar sus 
servicios profesionales  desempeñando la t area como t utor de curso: dictado 
de clases a dist ancia, elaboración y corrección de act ividades en línea, 
elaboración y corrección de evaluaciones, seguimient o en el foro, et c. de la 
mat eria   La 
Educación a dist ancia, de la Maest ría en Procesos Educat ivos Mediados por 
Tecnologías del Cent ro de Est udios Avanzados de la Facult ad de Ciencias 
Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 


SEGUNDA: EL PROFESIONAL declara que su cat egoría imposit iva ant e AFIP es 
de monot ribut ist a, N° de CUIT 20-30979055-4. 


TERCERA: EL PROFESIONAL act uará sin relación de dependencia y dada la 
nat uraleza del servicio a prest ar, el mismo deberá ser ejecut ado de acuerdo 
a los parámet ros académicos brindado por la UNIVERSIDAD a t ravés del 
docent e de est a Casa de Alt os Est udios convocant e. 


CUARTA: Por t rat arse de un cont rat o sin relación de empleo, queda 
ent endido que la asist encia del PROFESIONAL lo será sin sujeción de horario ni 
regist ro de asist encia, sin embargo en est e act o el PROFESIONAL se 
compromet e voluntariamente a asist ir cuando est é previst a su part icipación 
en la Maest ría en Procesos Mediados por Tecnología del Cent ro de Est udios 
Avanzados de la Facult ad de Ciencias Sociales. 


QUINTA: El present e cont rato tendrá duración ent re el  26 de oct ubre al 20 de 
diciembre  2022, con una carga horaria est imada: 50 hs.; y caducará de 
pleno derecho en la fecha indicada sin necesidad de not ificación alguna, 
no pudiendo int erpret arse que la prolongación en la prest ación de los 
servicios importe una prórroga o renovación del present e. Sin perjuicio de ello 
LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho de rescindir ant icipadament e el 
cont rato con el solo requisit o de dar aviso de manera fehacient e con t reint a 
días de ant elación. Tal rescisión ant icipada no generará derecho a 
indemnización alguna.  







SEXTA: EL PROFESIONAL no podrá comunicar a personal alguno ni a t erceros 
la información no publicada o de caráct er confidencial de que se haya 
t enido conocimient o, con mot ivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del present e cont rat o, salvo que así lo requiera su comet ido o 
que LA UNIVERSIDAD lo hubiera aut orizado expresament e para hacerlo. Est a 
obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del 
vencimient o del plazo de la rescisión o resolución del present e cont rat o, 
haciéndose responsable EL PROFESIONAL de los daños y perjuicios que 
pudiera irrogar la difusión de dat os o informes no publicados.  
EL PROFESIONAL declara conocer la Ley 24.766. 
Se ent iende por "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" la que puede present arse 
bajo cualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivament e- información 
escrit a, impresa o emit ida por vía elect rónica, dat os, planos, diseños, 
fot ografías, dibujos, procesos, pat ent es, especificaciones, muest ra de un 
product o, prot ocolos, fórmulas, composiciones, información t écnica, 
conocimient os t écnicos, desarrollo o fabricación de t écnicas, informes, 
est udios, informes de consult ores, secret os de fabricación, proformas y ot ra 
información financiera y comercial, modelos y programas de comput adoras, 
cont rat os, configuraciones y diseños de plant a, dat os sobre el 
funcionamient o de Dependencia cont rat ant e y la UNIVERSIDAD u ot ro t ipo 
de información, mat erial o document ación de cualquier índole o nat uraleza 
y en cualquiera de sus formas relacionada con el cont ext o de est e cont rat o 
y que incluya cualquier not a, cálculo, conclusión, resumen, base de dat os en 
comput adora, modelado por comput adora u ot ro mat erial derivado o 
producido t ot al o parcialment e a part ir de la Información Confidencial.  
 
SEPTIMA: EL PROFESIONAL percibirá como ret ribución en concept o de 
honorarios profesionales, por t odo concept o al finalizar la mat eria, la suma 
t ot al de $ 50.000,00 (pesos cincuent a   mil) ,a part ir del día 1 al 10 del mes 
siguient e y renuncia a reclamar honorarios por cualquier concept o vinculado 
a las servicios encomendados, aún cuando las leyes arancelarias locales así 
lo aut oricen. Por dichos honorarios deberá ot orgar los recibos conforme las 
leyes t ribut arias vigent es y se pract icarán los descuent os que las mismas 
requieran. Se est ablece además, que los honorarios pact ados est án sujet os a 
las previsiones de la Ley nº 25453, normas complementarias y reglament arias.  
 
El pago de honorarios se efect uará con fondos provenient es de los recursos 
propios de la Maest ría en Procesos Educat ivos mediados por Tecnología. 
 
OCTAVA: La present e relación cont ract ual se regirá por las disposiciones del 
Código Civil y demás normas complement arias, sin que exist a relación de 
dependencia ent re las part es.  


NOVENA: EL PROFESIONAL pondrá en conocimiento t oda ocupación empleo 
o act ividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza, aún 
encont rándose en goce de licencia de cualquier t ipo, con el Est ado 
nacional, los Est ado Provinciales, Municipales, Organismos descent ralizados 
y/u Organismos int ernacionales, como así t ambién los beneficios 
previsionales que perciba. Est a declaración se hará con los alcances de 
declaración jurada. De result ar falsa est a declaración o si t ales act ividades 
result an incompat ibles a juicio de la cont rat ant e, podrá ést a rescindir el 
present e cont rat o, sin derecho a indemnización o compensación alguna a 







favor del cont ratado, reservándose el derecho de accionar legalmente, si de 
t al violación pudiera surgir un daño o perjuicio. 


DECIMA: Encont rándose est a cont ratación supedit ada al desenvolvimiento o 
desarrollo de los servicios o del proyect o para el cual se lo efect uara, EL 
PROFESIONAL se aviene a que en caso de suspenderse o int errumpirse en 
forma t ot al o parcial la cont inuación de los servicios, proyect o o programa, 
en especial por falt a de financiamient o, o cualquier ot ra causa, est e 
cont rat o puede ser suspendido o direct ament e rescindido, sin derecho a 
indemnización de alguna índole.  


UNDECIMA: EL PROFESIONAL no est ará exent o de ningún impuest o en virt ud 
de ést e cont rat o y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los 
impuest os con que se graven las sumas recibidas en virt ud del present e 
cont rat o, liberando expresament e a LA UNIVERSIDAD de t oda obligación 
fiscal cuyo cumplimient o expreso sea ajeno a la misma.  


DUODECIMA: No est á previst o ni aut orizado, ni result a necesario conforme el 
objet o cont ract ual, que EL PROFESIONAL para el cumplimient o de ést e 
cont rat o solicit e el concurso de t erceros. Si event ualment e lo hiciere, será 
responsable exclusivo por t odos los reclamos de esas personas que t uvieren 
su origen en las circunst ancias de su part icipación en el cumplimient o del 
present e cont rato, o que est uvieren direct a o indirectamente vinculados con 
esa circunst ancia. EL PROFESIONAL se obliga expresament e a mant ener 
indemne a LA UNIVERSIDAD frent e a t oda responsabilidad por reclamos de 
cualquier t ipo por part e de t erceros derivados de daños que pudieran 
ocasionarse con mot ivo del cumplimient o del present e cont rat o. 
Consecuent ement e, responderá direct ament e, indemnizará y/o defenderá 
a su cost a a LA UNIVERSIDAD en t odos los juicios, reclamos, demandas y 
responsabilidades de t oda nat uraleza y especie, incluidos las cost as y gast os 
que se deriven de act os u omisiones del PROFESIONAL en el cumplimient o de 
cualquiera de los t érminos y condiciones del present e acuerdo.  
 
DECIMA TERCERA: Por cualquier diferendo derivado del present e cont rato las 
part es se somet en a la jurisdicción de los t ribunales federales de la ciudad de 
Córdoba y fijan los siguient es domicilios especiales: a) La UNIVERSIDAD en 
calle Av. Haya de la Torre s/nº, Pabellón Argent ina, 2º piso, Ciudad 
Universit aria, de la ciudad de Córdoba y b) EL PROFESIONAL  calle Chaco 
1314 Mar Del Plat a Nort e, Provincia de Buenos Aires. 


En prueba de conformidad se firman t ant os ejemplares como part es del 
present e en la ciudad de Córdoba, a ___________________ días del mes de 
______________ del dos mil veint idós. 
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Nota


Número: 


Referencia: PERRUPATO INFORME DE FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA PEMPT


A: LAURA ELIZABETH CRUZ (CEA#FCS),


Con Copia A:


 
INFORME DE FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA:


 


CONTRATO: Locación de Servicios


MODALIDAD: Profesional Independiente (sin relación de empleo) monotributo


CONTRATADO: PERRUPATO SEBASTIAN DOMINGO- 30979055-


LUGAR DE CONTRATO: Maestría en Procesos Educativos Mediados por Tecnología  - CEA – FCS


FUNCION: dictado de clases a distancia, elaboración y corrección de actividades en línea,
elaboración y corrección de evaluaciones, seguimiento en el foro, etc.  de la materia de la materia La
Educación a distancia


ENCUADRE: Ordenanza del HCS N° 5/2012


 


PERIODOS DE CONTRATO: 26 de octubre al 20 de diciembre 2022


 


RETRIBUCION UNICA (monotributo): $50.000,00 (pesos cincuenta mil)


Al concluir cada curso


 


NOTAS:







1. El contrato que se tramita será atendido con recursos propios de la Maestría en Procesos
Educativos Mediados por Tecnología del CEA – FCS.


2. La carrera solicitante es responsable respecto del financiamiento del presente contrato.
3. La Maestría en Procesos Educativos Mediados por Tecnologías  cuenta con los fondos


suficientes para cubrir el gasto.
4. Se solicita autorización para que el Profesor  PERRUPATO SEBASTIAN DOMINGO,


suscriba el presente contrato.


11-10-22


L.E.C.
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